
COMISiÓN EJ ECUTIVA IIIDROELÉCTIUCA f)f~L RÍO LEMI'A 

ACTA 

Sesión n(uuero lres mil seiscientos cincuenta y cuatro (No. 3654), 
celebrada por la Comisión Ejccutiva Hidroeléctrica del Rfo Lempa, en las 
oficinas centrales, u IlIS cntorce homs (14:00 horns) del eumro de 
septiembre de dos mil catorce. 

Asisten: el Director Presidente David Antonio Lópcz Villafuerte; los 
Directores Propietarios: Luis Roberto Reyes Fabián, Carlos HlImbcJ10 
Hcnrí((uez Lópcz, Crislóbal Cuéllar Alas y José Eduardo Aguibr Molina; 
los Directores Suplentes: Rubén Emcsto Rivas Caslro con funciones de 
Propictario, César Alfonso Rodrfguez Santillana en sllslitución dc EfTén 
Amoldo Bcrnal Chéve7~ Ricardo AJ1uro Sabwr Villulta, Enri((lIe José 
I'amda Rivas y Fmnciseo Evelio COlllejo Valencia; el Asesor de Junta 
Directiva Enrique Rodolfo Escobar Lópcz; y, el Director Ejccutivo 
Ricardo Salvador Flores Ortiz. 

Se Icc y aprueba la Agenda. 

[J Se lee y tirma el Acta No. 3653 del 2 1 dc agosto de 2014. 

II r El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores O rli z, sometc u 
consideración la aprobación de las bases de la Licitación I'\iblica No. 
CEL-LP 20/14, " !tella¡'ación de dos calles de acceso a la s bordas del 
bajo Lempa". 

La Comisión en el Punl0 VI de la Sesi6n No. 3652 del 14 de agosto de 
2014, autorizó el inicio del proceso para la "!teparaci(¡1l de dos calles de 
,¡eCesO a las bon las del bajo Lemlla". 

La asignación presupuestaria para la CEL, se encuentra en el Específico 
de Gaslo 61601, Codcnti 726, Reparación y mantenimicnto de Bordas en 1 
el Bajo Lcmpa, por un n101110 estimado dc TRESCIENTOS VEINTE 
MIL 001100 OÓLARES (US$320,000.00), solicilodo por la Unidad dI{ :\ 
Ejecución de I'royectos, para el ejerciCiOJlumn 'ero fiscal de 2014 . I 
201S. 

, 
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ItES UMEN In:L CONTENmO DEL DOC Ul\U:NTO IJASE DE LA 
LIC ITAC iÓN 

OOJETO OE LA LIC ITAC iÓN 

La Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lemp¡l. a través del 
Dep1ll1amento de Licitaciones, dc la UACI, promucvc la Licilaci6n 
Pública No. CEL-Ll' 20/14, "Hep~radón dc dos calles de acceso lO los 
bord~s del Dajo LCIIl]Ja". La CEL recibirá ofertas a precio finne, en 
dólares de los ESlados Unidos de América, válidas por un período no 
menor de sesenhL (60) dias comados a panir dc la fecha de la apertura de 
ofertas. 

De confomlÍdad a lo que establece el artíeulo 39 de la LACAP, en la 
presente licitación podrán ]l<lrticipar únicamente personas naturales y/o 
juridicas nacionales. 

PRI,SENTAC IÓN DE O¡IERTAS 

Los documcntos de ofena dcberán prescntarse el día n ín tíséís (26) Ile 
septiembre de 201 4, desde las 9:00 hasta las 11 :00 9.111., en el 
Depanmnento de Licitaciones de la UACI, 5' Planta, Edificio dc las 
Oficinas Centrales de la CEL, ubicado eu la 9' Calle Pouicnle No. 950, 
elllrc 15' y 17" Avenida Norte, Celllro dc Gobierno, San Salvador, El 
Salvador, C.A. 

DESCRII'CIÓN GENERAL DEL \'\WVECTO 

Los trabajos a realizar eomprenden obras de limpiew y chapeo del 
derecho de vía, Icrraecría, nivelación y conformación de snbrasante y 
drenaje longitudinal, excavación y relleno compaclado eon balasto o 
picdraplén, en tramos crÍlicos de las calles, así eorno, obras de 
allxlllilerla, entre otros. Estos tralxljos se desarrollarán con el objcto de 
mejomr la superficie de rodllmiento y circulnción vial en dos calles de 
acceso a comunidades ubicadas en la zona de influcncin II la~ bordas del 
Bajo Lempa, las cuales son las principales conectividades hacia las 
comunidRdes el Pac(m, San Carlos Lempa, Taura y Rancho Grande, llsi 
como, a zonas de cultivos en las que los pobladores de esos n(lcleos 
poblaeionalcs y de otras aledañas desarrollan, primordialmente, 
actividades agropecuarias. Los tralxljos se dcsarrollarán en el Illnnicipio 
dc Tecoluca, Depal1mncnto de Snn Vicente. 
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PLAZO DI~ EJ ECUCiÓN DE LOS T RABAJOS 

La contrntista se compromete u iniciar los trnb¡Uos objeto del conlrato, a 
partir de la fecha determinada en la orden de inicio dada por la CEL y a 
terminarlos dentro de los SESENTA (60) DIAS sigllicmes a dicha fecha, 
de eOllfonnidad al "Programa de ejecución de los trab.1jos" , Dicha orden 
de inició se emitirá posterior a I~ revisión de la o las fianzas 
correspondientes. 

EVALUACiÓN I> E LA CAPACIDAD FI NANCIERA 

Indicado.' Panímelro aplicado Pnnlnje 
I'areinl 

Re<:nrsos financieros lIetos dis lxmibles. Superior o igual al 200!o ,lel 40 
(Activo corrielltc mellos pasivo corriente. momo ofe,tado. 
más lo. IIIOntOS dislx'lIIibles ." cré<lilos 
comerciales y bancarios). 

Inferior al 20% del IIIOll tO O 
[(Recursos Financieros netos ofenado. 
dis IOnibleslMol\IO OfertadolxlOo%l 
Patrimonio dividido el11re Capital Social Mayor o igual 01 25% 30 

r (Patrimonio/Capital Socia I)x I 000/.] Mcnoral25% O 
Ra1.6n de endwdamiento total Menor o igual al 80% lO 

I'asivo tOlaV Acüvo lot311x I00%1 M. 8180% O 
Punta ' e Total Asl nodo 

Los ofel1antes deberán obtener el pnntajc IOlul de cien (100) plintos, par(l 
ser considerados con una solidez financiera ad~'Cuada. 

EVALUACIÓN DE LA CAPACIIlAIl TI~CN ICA y EXl'EIUENCIA 
DEL OFERENTE, 
Se I'alulll'án técnicamente las ofertas Inediantc un sistcma dc asignación 
de plintos según el esquema siguiente: 

PlInlnje 
Máximo 

4Q 

30 

30 

100 

a) Experiencia del Oferente en trabajo, o proyectos ,i,uilare,. 40 

b) Proputsta t~cnica para la ejecución del proy~to. 20 
oC) Experienei.)' compelellCi., &1 pe.""",,1 profe,iOllfll que propone asi!',!, • • al proyecto. 40 

P,,,u .j~ total 100 

Los parámetros de ¡>oudcrilción de los criterios descritos autcriol'lne'l son los 
sigllielltcs: /or 

~J ,-/,' 
0J '~ 
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CRIHRIO 
"1; 

,1 "lIi 

" .. , 

E''I""irnci. l" cOmp<"'II<io, <1<1 person.1 ¡>rore, ""n.1 que pro¡""'" a>lsnor 
prOl~<tO " 

, . " 
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c~ rr E ~IO , 

" 
( 1) Remi t¡n;e a DEFINICIONES Y ABREVIATURAS, pam la definiciÓII de 

tmbajos o proyectOS simila res. 

(2) Se deberán presentar cartas de I"t'ferencia técnica de eonfonnidad al 
fonnulario Fr - 5.9 CARTA DE REFERENCIA TÉCNICA, de la 
SECCIÓN V- FORMULAltlOS TÉCNICOS-ECONÓMICOS, extcudida 
por e l propictario del pro)'c~to ¡L favor dd ofertante. No serán aceptad8S 
I>lLra I¡¡ evaluación, Actas dc Het:cpción de Obra, Ca L"!8S de Adjudicación 
de lrabajos, copia de lo~ eOll tralos de obra u Otros documentos del 
Ilropietario que eertifiquen la adjudicación, oonlralación (> recepción de 
Imbajos.. Las cartas de referenc ia técnica debcnln renejar los mOl1lOS de 
los 11IUycdos para evaluar el criterio a.2. 

Si el oferente demuestro haber realizado J proyectos eOIl montos mayon:s 
O iguales al 6()''/e del monto ofertado, se asignanl la puntuación máxima 
de 20. 

Si demueslm haber rea li lado l Ó 2 proyectos con montos iguales o 
mllyorc5 al 60%, se nsignanl d IlUlltaje oorrcspondienle y, si además, 
demuestro haber realizado proyectos con montos entre el JO% y 60%, se 
sum3r:'m los punlojes de ambos eategorias, no IlIKliel~gÚn caso 

'~,';w, "'" de ~;"" ~""M '" dI,'~ ,ri"no. ~fY, k 
)' h ~ 



Scsi6n No. ) 654 " ele .~clIl¡ cmbn' de 2014 6 

(3) En un máximo de cinco pA,ginas, el oferente dcberá presenlar una breve 
descripción sobre la 10glsIica a Ulilizar para el Cllll1l,limicnlo del 
progrnma de trnb.1jo de Sil oferta (especificando ellln: otros IlSpectos lo 
siguiente: frcnh:S de lrnbajo, mano de obnl, maquillaria, equipos y/o 
herrnmientas, trnnsporte, etc.). 

(4) El oferente deberá entregar e l programa de Imbajo, en formato Microsoft 
Projl'Cl, en el cUAl se l"et1eje dc forma evidente la rula erf.ie<l en cada lino 
de los ejemplares. 

(S) Se deberá Im:scntnr earlas de referencia lécnica donde se i.\d ique el 
cargo que desempei\ó el profesiOllal propuesto, extendida po!" la cmpresa 
que lo CQ.urntó parn !"Calizar dichos trabajos o por el pt"Ollietario del 
proy<:eco. AdemAs, deberá indican;c ya sea en el cumclIllllll o en la carta 
de refcrencia la f<:eha de participación o eje<:ución deltlllbajo y el mOlllo 
dd proyecto. CE!- podrá realizar las inves.igllCioncs Ileeesarias para 
comprobar la vemcidud dc la información proporcionada 11 fi ll dc evaluar 
a los profesionales que prestarán el servicio. 

(6) El punlaje máximo que puede obtener e l Gerente de I'ro)'eclo propuesl0 
en el erherio c.l.2 es de 12 punlos. 

(7) El punta;c máximo que puede obtener el Ingeniero Residen.e proPIICS.O 
en el cri.erio c.2.2 es de 12 1".111105. 

l. No se pennilc que IIn lI1 ismo profesional sea asignudo a dos o más 
cargos. 

11. En d caso que se asigncn dos o lilas profesiQlUlles pr' l1I descmpellar 
un mismo cargo, l)IIra ef<:elos de evaluac ióro se considernrá el 
profesional que 1Iay¡. obtenido el menor puntaje. 

1l1. Para ser considerados dcntro del proceso de eVll1uaci6n, se requicre 
que el per~Ol1al propucsto lJal"ll Gerente de Proyeelo e Ingeniero 
Residen.c, posean lítu lo universitario que los uc redite como 
profesionales cn el :\rea de Sil competencia, pMa lo cllal deberán 
anexar COI)ia silnple dellltulo o certificación del mismo. Asimismo, 
para efectos de evaluación, se considernrá la experiencia laboml de 
cuda profesional después de la obtención del I¡.ulo en el área de su 
competencia. 

IV. Para el caso de ,i'u l05 oblenidos en idioma disli rolo al clISlellano 
deberán presenlnr copia simple del cHulo o cert ificaciól1 Imisl110 
con la debida trac.luceiól1 legalizada en este idioma. 

CE • 
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El pontaje ttcnico mínimo ~ de setenta (70) puntO$, las fimw cuyas 
propucstll!l ttcnicas obtcl1gan un pontaje menor que dicho valor, no 
continwm\n dentro del proceso de evaluación 'J no sc les con.siderar.! s u 
propuestu económica, 

GARANTíAS 

a) La garanlla de cumplimicnl0 dc eonlralO se r~ prescnll1dll por el 
" cintc pur d Cllto (20%) del monto 10lal del conlrolO 'J 
pennanecerA en vigencia IlOr un plazo de seis (6) meses, contados 11 
pa rtir de la finna del contrato, con el objeto de gAranlizar que la 
contralisla cumpla dcbidamcnte con todas las obl igaciones 
COIItmehl8l es. 

b) La gll".,lIt(a de bucrm inversiÓII de anlicipo scol presentada por e( 
d CII (Ior cicnto (100%) del valor del anticipo ent regooo. 'J servinl 
para garanlizllr la devolución de igual suma en di rlero que la CEL 
enlreganl 11 111 coulrnlista. Esla garautia estanl vigcnle desde la 
fecha de su emisión haSlllla dcduceiónlolal delon licipo. 

Estas Iiml1.!1S serán 1Jr\;~enladas dentro de tos d ie7, ( 1 O) d (H ~ hábi les 
siguientes 11 la recepc ión fonnal de su ejemplar dd COll lnllo. 

e) La gamnt la de buena obra será del dirz pOI' drnto ( 10%) del valor 
del monto final del contrato, 'J serviol pa"" IlSegurar que la 
contmtista responderá pDf' la buen.a obra ejecUloolI. Esta garantla 
pemmncceti en vigcneia por un periodo de doce (12) rnues, 
conlaOOs a partir de la fct:ha de la emisión del Acta de Recepción 
Delini tiva de la obra; y será presentada previo a la devoluciÓII de la 
garnnlia de cumpl imiento de contrato. 

S~:GUIWS 

SEGURO TODO RJIlSGO DE CONSTRUCCiÓN 
Esle scglll'o ]l1'Olcgcrá a la contratista de lodos los l'Í esgos Ilscgurllblcs de 
pérdida risica O dai\os a 1M bienes, mienlras cstén en cI si t io de la obra, 
eu bodegas o áll:as de almllCenaje; durante la construcción de las obras, 
hasta que los lrabajos hayan linalizado. 

El limi te de responsabilidad en cI seguro lodo riesgo de construcción 110 
será mCllor que la slIma asegurada del Irnbajo a $U fi"a.liznciÓn. Incluirá 
el valor del COUlralO a. s uscribirse y el de las otms coberturas que 

"",;,ml q .. ~ i,~ ;q .. ,,"" , mM =g'~. ";d".1 ~. 

~~c ,11 ~~ 
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El seguro todo riesgo de construcción, deberá incluir las siguientes 
cobel1uras: 

Cobertllras Estándar: 

A. Incendio, rayo, explosión, descuido, negligencia, impericia. actos 
nm\intencioJllldos, robo, hUMO. 

B. Tem:moto, temblor, erupción volcánica. 

C. Inundación, ciclón, huracán, tempestad, desbordamiento y alza <lel 
nivel de las agnas, enfangmniento, hundimiclllo de tierm y 
desprendimiemo de tierra y rocas, derrumbe, deslave. 

D. Rcmoción de escombros. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PREDIOS Y 
OPERACIONES. 

La suma asegurada pam eSla cobel1UTa no será menor a CINCUENTA 
MIL 00/100 DÓLARES (US$50,OOO.OO), )' se extenderá a cubrir los 
daílos materiales y/o lesioncs personales causados directamcnte a 
terceros, por hechos u omisiones no intencionales, eOllletidos por la 
contratista en la ejccución de los trabajos. 

Este documento base de licitación fue elabomdo cOlUlIn lmnente por el 
Departamcmo de Licitaciones de la UACI )' la Coordinación de 
Proyectos, confonnc a 10 establecido en el artículo 10, letm f) de la 
LACAP, y al ;utfculo 20 del RELACAP. 

El Coordinador de Proycctos, ingeniero Salll Enrkil1e Lino; el 
Administrador del Contmto, ingenicro Erick Fabricio Pére;o;; y, el Jefc de 
la Unidad de Ad(]uisicioncs y ContT3taciones Institucional, iugeniero 
Carlos Annando Rivem, recomiendan aprobar las bases de la Licitación 
Pílblica No. CEL-LP 20/14, " 1~cparllció Jl de dos calles de acceso a las 
bordas del hjljo Lel1l¡m", las cuales se lIncxun. 

La Comisión, con base cn el al1íclllo 18 LACAP)' cnla recomendación 
del Coordinlldor de Proyectos, ingeniero SlIúl Enri (] lle Lino; el 
Administrador del Contrato, ingcniero Erick Fabricio Pérez; y, del Jefe 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, ingeniero 
C""O' M",,,,do R;",", ACUElmA, ~ 



S(~lón No . .\6!i4 • 
1. Aprobar las bIIsQ de la ticitación l'ública No. CElA.!' 2n'14, 

" Rt pal"llfi6n dt do. ulln 11, a«nll a l., borlla, lid b-.jo 
Ltl11 lla". las cuales $e IIne:XBn. 

2. Amoriznf la aplicnción inmediata del presente: Acuerdo. 

J. Se ¡tI~tnl)'e: a In UACI ¡)il1"I'I qUl: ¡"id", los trámites pl!1'II dcc la mr en 
reserva el presente l"lllto dc IICta )' sus ant«edcntC$ de >!Cuerdo al 
Anleulo 19, li teral e) )' h) de la 1.AII' )' el arlleulo 43 del 
RELACAP. 

IV Reservado, An. 19 LAIP 
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v Reservado, Art. 19 LA IP 
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VI El Dire<:!Or EjeculÍvo, liccnciado Ricardo Salvador Flores Ol1iz, somete a 
consideración la autorización para: a) Calificar como inservibles 14 
glorietas ubicadas en el Centro Social Costa CEL, por presentar 
condicioncs inseguras y de alto riesgo de accidentes para el personal y 
finniliares, las cuales ya cumplieron su vida útil y no posecn valor en 
libros; b) Demoler las 14 glorictas, las cuales seráll construidas 
posteriormente; y, e) Descargar de los regislros contables y auxiliares las 
glorieta:; mencionadas, lo cual no lendrá afectación en los resuhados 
financieros, por encontrarse 10lahnente depreciadas, 

El Centro Social Costa CEL, es un Ingar para el S3no csparcimiento de 
los empleados y familiares; cn el cual se ubican 22 glorietas compuestas 
por piso, columnas, 1"1redes, techo, losa de concreto, acera, sislcma 
eléctrico, mesa y bancas_ De acnerdo a los registros contables y 
auxiliares , éstas poseen como fecha de aclivaeión el 30 de junio de 1989 
a un costo de US$I,120.00 cada una, haciendo un total de US$24,640.00, 
a esta fecha ya cumplieron sn vida úlil y no I)()scen valor en libros. 

Como 1\1rte de las actividades para identificación y evaluación de riesgos 
laborales, efecluadas por el Comité de Salud y Seguridad O<::upacional de 
Oficina Cenlral, durante los a~os 2010, 2012 Y 2014, se observó el mal 
estado de estas glorietas (paredes, columnas y techos 3grietados), 
eulificándobs como un riesgo "imponante" a corregir en el cono plazo, 
ya que person<ll de CEL y sus familiares, pueden sufrir accidentes por 
golpes, heridas y lesiones mayores debido a caídas de objetos por 
desplome y desprendimientos. 

En memorimdum del 19 de mayo de 2013 y 18 de julio de 2014, la 
Administración SUJlerior autorizó realizar las gestiones para lu 
dcmolición y conslrueeión de 14 glorietas, cuyo eSlado es completamente 
deteriorado, illutilizables y de aho riesgo pant la salud e integridad de los 
empleados y sus familiares. 

El "Iustllletivo para la idcntificación y evaluación de riesgos laborales" 
del I'RA06-14 "Ideutificación de peligros y evaluación de riesgos 
taborales", establece que la evaluación de riesgos es el punto de 11II11ida 
de la acción preventiva en lu empresa cou el objetivo de prcvenir los 
riesgos laborales, siendo prioritario actuar anICs que aparezcan las 
consccllencias y en el caso de riesgos como los scílalados por las 
glorietas de Costa CEL, deben atenderse como prioridad 11, autes que se 

~",," ¡"'ol,,,bl,, Y 1""'" p""id,d 1. ~ 1) 
I 

";)~~ 
1( 
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Ln Normntivu pma el Registro y Control de Activos Fijos, en el Art. 14 
"Bajas", literal b) cstabkce que la baja tendrá efecto "Cunndo por 
acucrdo de Junta Dirceliva declarc un bicn como inservible en todo o en 
sus partes y se dctcrmine su destrucción o dcsecho". 

Considerando las evaluaciones de ricsgos cfeChl<¡dns por el Comité de 
Salud y Seguridad Ocupacional del Departamento dc DcslIlTollo 
Humano; la licenciada Francisca Alicia de Rivas, Coordinadora 
Administrativa Financiera; la licenciada Ivonlle Portillo, Gerente 
Administrativa; y, la licenciada Angélica Osorio de Cruz, Jefc de la 
Unidad de Administrnción de Riesgos; recomiendan: 

Calificar como inservibles 14 glorietas ubicadas en el Celltro Social 
Costa CEL por prescntar condiciones inseguras y nito riesgo de 
accidcntcs, las cuales ya cumplicron su vida úti l; autorizar su demolición 
y descargo de los registros contables y auxiliares eorrespondientes, lo 
cual no telldrá afectaciÓn en los resultados financieros, por cncontrarse 
totalmente depreciadas, pafll que sean construidas según la necesidad 
establecida por la Administración. 

La Comisión, eon base en el Art. 14 de la Normativa pUfIl el I~cgislro y 
Control dc Activos Fijos, en el I'RAI6-04 "Identificación dc peligros y 
evaluación de riesgos laborales" y las evaluacioncs de riesgos efcctuadas 
por el Comité de Salud y Seguridad Ocupacional del Dcpm1umento de 
Desarrollo HUlllauo, AC UE1U)A: 

l. Calificar C(lI1\O inserv ibles 14 glorietas ubicadas en el Ccntro Social 
Costa CEL por prescntar condiciones inseguras y de alto riesgo dc 
accidcntes para el personal y familiares, las cuales ya cumplicron 
su vida útil y no poseen valor en libros. 

2. Dcmoler las 14 glorietas, las cu;\lcs serán construidas 
posteriormente. 

3. Dcscurgur dc los registros conlnblcs y auxiliares las glorietas 
mencionadas, lo eunl no tendrá afectaciÓn cn los resultados 
financieros, por cncontrarse totalmente dcpreciados. 

El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Ortiz, somcte a 
eonsidcmción: a) La ent rega u la COml\1iiía Ascguradora AgriC(lla 
Comercial, S.A. (ACSA), de 3 octi\'os dallados e indemnizados de ronna ~ 
total [lor lo ocurrido; )', b) El descargo en los registros contables y ! I 

( 
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Durallle el cjell:ic io del allo fiscal 2013, ocurrieron 6 s inicslros sobre 
aclivos Prol)icdad de la Comisión. A la fecha 4 de ellos ya no JXlsccn 
valor en libros CQrllables y 2 ascienden a un \'IIlor en libro:> contables de 
US$5,462.44 (IIrtClIO 1), los cuales indemniw ACSA; según dC1ll11e a 
COIl!inl~,ción: 

"""" 
e ...... 
IQ)(i~l 

.~~ Con'flMl*lo< 
""bi~ ron*il 10060S 

, 

, 

• 
, 

c_ 
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'1'01.1 

Los dos "rimeros siniestros rneron cubiertos JXlr la póli za <le tOOo riesgo. 
No. TR-00522, vigente del I de enero de 2013 ni I de j lllio de 2013; la 
pérdida de la cámara digiU\1 (sinicslro 3) y el robo del computador 
po\1álil (~i ni CSlro 4), se colocaron a\ amparo dc la póliza dc lmnspol1e 
inlemo de equipos No. "1"1 ·00114 "Cobertura especia l de 5CgUro de 
lrarlsporte interno pan! cqui llOS que se utili711n en labores de call\ po y de 
los equi pos eleclf"Óu icos porl!\li lcs·'. vigente del l de octubre de 20 12 al I 
de octubre de 2013; finalmente, por el hu rlo de la c!\mam digillll 
(siniestro 5) no se colocó n:<:tamo a la cOlllpailrn aseguradora, ya que el 
monlo de In pérdida se encucntrn bajo deducible de la póliza de seguro de 
fidelidlld No 1'-00599, vigelllC del I de oclubre de 2;})112 al 1 octubre 
de 20 13. • 

1/ } , 
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Para los siniestros 4 y 5, 1" Unidad de AsesorIa lundica emili6 opinión 
de que no existe responsubil idad sobre los empleados, )'lI que el robo del 
cOIli¡J\ltador portátil se tmtó de un hccoo delictivo (anexo 5) y ppm el 
hurto de la cflmarn digital, lucgo de las indagaciones realizadas por el 
Área de Seguridad y Vigilancia, no fue posibte identificar u al'esponsablc 
de los hechos (nnexo 6), tal como lo indica el lileral b) I)csaparición 
misteriosa y/o pérdida de invCl1t(lrio en bienes JI cargo del empicado de la 
póliza 00599: .. 1 .... eOlnpaflfa convicne en cubrir las pérdidas que dcn 
origen a un dcsaparccimicl1lO misterioso, cn I~s cuales sea difTcil por 
parte del ascgurndo, probar Sil origcn y/o culpabilidad de lino o varios 
cmplcados del asegurndo debidamente contratados". 

El Art. 14 de la Nonnmiva para el Registro y Conlrol de AetiVQs Fijos, 
establece en su inciso final que "Cuando por IICllerdo de Junta Directiva 
autorice la b.1ja de bicllCll por pérdidas, robo o ellSO fortuito, previa 
presentaci6n del infonne proporcionado por el pcrllOnal o la dependencia 
involucrada ca el sinicstro. Cabe IIlcocionar quc dicho infonnc dcberá 
llevar ancxo el rectmno realizado a la Ascgurndora, si alllicnre Y de ser 
posib le, información que demucstre su reintegro". 

La CI~llsula NOVENA ""AGO DEL SINIESTRO" de [us COlldicioncs 
Generales de la póli~a Todo Riesgo, TR-OOS22, menciona "Queda 
expresamcllle eonvcnido que al cfectuarse el pago de una pérd ida lolal o 
parcial , cl sa[vamento o cualquier n:cupcmciórt postcrior quedará a favor 
de la CompañIa, debiendo el Asegurado trflSJ),1S11rle su derecho de 
propiedad, libre de todo gravamen"; en cumplimienlO a ello, la Unidad de 
Admirtistroción de Riesgos <Jebe gestionar la entrega a la compañia 
AsegurnOOm Agdcola Comercial, S.A. , de los 3 l'ICtivos dIlnados sobre 
los cuales e fectuó pago total por lo ocurrido; siendo estOS los códigos de 
activo [ 15 158, 109361 Y 113688. 

En cUl11plimiento al AT1. 14 de la Norm8\Í va p.1fll e[ RegistrQ y Control de 
Activos Fijos, In Ch\\I~ula Novena de la pólizQ de Todo Riesgo TR-00522 
y literal b) Desaparici6n misteriosa y/o pérdida de hwcnlnrio en bienes a 
cargo del empicado de In póliza 00599, la licenciada Fmnciscn Alicia de 
Rivas, Coordinooom Administrativa Fill.111Ciera; la licenciada Ivonllc 
Portillo, Gerente Administ rativa; y, de la licenciada Angélica Osario de 
Cruz, Jefe de la Unidad de Adminislroción de Riesgo:!., recomiendan: 

,) Antorizar la entrega a la oompaflia Ascgnrndol'll Agrfoola 
COIncreial , S.A .• (ACSA), en calidad de salvamento, los activos 
código 1 [51 58, 109361 Y 113688; objeto de daflo ocurrido en el 
Campamento de In Central Hidroeléctrica 157 re . 

• 
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b) Autorizar el descargo de los registros contables y auxiliares de los 
6 activos objeto de siniestros durante el 2013, de los cuales 4 
fueron indemnizados por un total de US$6, 105.36; sólo 2 de los 6 
activos, poseen valor en libros contables que ascicndc a 
US$5,462.44. 

La Comisión, cn cumplimiento al Art. 14 de la Normativa para el 
Registro y Control de Activos Fijos, en la Cláusula Novena de la póli~..a 
de Todo Riesgo TR-00522 y el literal b) Desaparición misteriosa ylo 
pérdida de inventario en bienes a cargo del el\1ple¡ulo de la póliza 00599, 
y en la recomendación de la licenciada Francisca Alicia de Rivas, 
Coordinadora Administrativa Financiera; licenciada Ivonlle Portillo, 
Gerente Administrativa; y, de la liccnciada Angélica OSOI·io de Cruz, Jefe 
de la Unidad de Administmción de Riesgos, ACUEIWA: 

1. Autorizar la entrega a la compañia Ascgnradora Agrfeola 
Comercial, S.A., (ACSA), en calidad de salvamento, los activos 
código 115158, 109361 Y 113688; objcto de daño ocurrido en el 
Campamenlo de la Central Hidroeléctrica 15 dc Septiembre. 

2. Autori7.ar el descargo de los registros contables y auxiliares de los 
6 activos objeto de siniestros dumnte el 2013, de los cuales 4 
fueron indemnizados por un total de US$6, IOS.36; sólo 2 de los 6 
aClivos, poseen valor en libros contables que asciende a 
US$S,462.44. 

3. AlIIorizar la aplicación inmediata de[ presente acuerdo. 

El Director Ejccutivo, licenciado Ricardo Salvador F[ores Ortiz, sOl1lele a 
consideración [a aUlorización para iniciar [os procedimienlos para 
imposición de multa a los contralislas siguientes: [) NOÉ DE JESÚS 
PALACIOS; 2) FREUND DE EL SALVADOR, S.A. de C.V.; 3) 
ICEMAS, S.A. de C.V.; 4) REPRESENTACIONES DIVERSAS, S.A. 
de C.V.; 5) I'OTENCIA y SISTEMAS, S.A. de C.V.; 6) I'ROME1N, 
S.A. de C.V.; 7) OXíGENO Y GASES DE EL SALVADOR, S.A. de 
C.V.; 8) 3M EL SALVADOR, S.A. de C.V.; 9) SERDlNSA, S.A. de 
C.V.; 10) GENERAL SAFETY, S.A. de C.V., [1) DlCOEL, S.A. de 
C.V.; 12) l'RANK ALEXIS MOLlNA CASTILLO; 13) 
D[STRIBUIDORA CUMMINS DE CENTROAMÉR[CA EL 
SALVADOR S. DE R.L. Y 14) JUDITH CAROLINA CARllALLO DE 
MORA, y, 1"3) el inicio del proceso de inhubilitación para participar en ~ 
procedimicll!Os dc contratación administrativa: 1) DAT VARD, S A. 

'1i 
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de C.V.; 2) SERVICIOS RENOVADOS DE SEGURIDAD, S.A. de 
C.V.; y, 3) RONALO MARDOQUEO RAMíREZ. 

Tamo los procesos dc mullo como los de inh~\)ilitación se han iniciado 
con base en los Artículos 85, 158 Y 160 de In Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pllblica y al Punto 111 de la Sesión 
No. 3620dcl 8 de enero de 2014. 

A) I'nOClmlMIF.NTOS I)I~ APLICACiÓN 1lF. MULTAS: 

J. NO lt In: msús PALACIOS. 

Con reeha 7 de cncro de 2014, se adjudicó al sd'ior Noé de Jesús 
Palacios, la orden de compra No. 68- 1 a~o: 2013, para el sll1ninistro de 
40 piezas de extensión eléctrica de JO metros de largo para ser utili7 ... 1das 
durante el desarrollo del mlllltenimienlo mayor de los 10 lU10S de la 
Unidad 1 de la Central Hidroeléctrica 15 de Septiembre, IXlr un monto de 
UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 001100 DÓLARES 
(US$I,994.00) sin incluir el lVA. para ser entregados en un plazo de 5 
días hábiles, los cuales vendan el 14 de enero de 2014. El contratista 
hizo fon11<11 entrega hasta el dia 20 del mismo mes y all.o , por lo que 
incurrió en seis (6) días de atraso en la ctltrega, hacicnd<.l un total dc 
mlllla por mora de VEINTICUATRO 24/100 DÓLARES (US$24.24), 
según infonne del administrador de la orden de compra aludida, lo que 
constituye el indicio dcl inicio del presente procedimiento, en el cual el 
contratista podrá presentar sus argumentos de defensa. 

2. FREUND DIo: EL SALVAIlOR, S.A. DE C.V. 

El 7 de noviembre de 2013, se adjudicó a Freund de El Salvador, S.A. de 
C.V., la orden de CQ11lpra No. 44-1, al10: 2013, [mra el suministro de 
toalla industrial tipo desechable contenida en 4 bolsos de 50 piezas cada 
una de 38" dc l~rgo por 34" de ancho, para absorción de derrames de 
acei te en los cqui]XlS princi¡mlcs y auxiliares de la Central Hidroeléctricn 
5 de Noviembre, por u n monto de UN MIL TREINTA 40/100 
DÓLARES (US$ 1 ,030.40) sin incluir IV A, para ser entregados en un 
plazo de 60 días hitbiles, plazo que venela el 4 de febrero de 201 4; sin 
cmbargo el contratista hizo formal cntregn hasta el 17 de mano de 2014, 
por lo que incurrió en 41 dias de atraso, haciendo un IOtal de multa por 
moru de CUARENTA Y CINCO 081100 DÓLARES (US$45.08), según 
informe del administrndor de la orden de compra al udida, lo cual 
constituye el indicio para el il1lcio del presente procedimiento, en el cual 
,[ wm,n<'''" pod,; pre,,",", "" ,,,,,,",,,,,,, d, d?J¡í 



Sesión No. J654 4 (le ~C!l ticmhre de 20]4 lO 

3. ]CEMÁS, S.Á. f)~: C.V. 

EllO de enero de 2014, se adjudicó a ICEMAS, S.A. de C.Y., la orden 
de compra No. 70-2 año: 201 J, para el suministro de materiales eJéclricos 
para realizar concxión de relevadores eléctricos de protcc(:ión de Unea 
lnlmo subcstaeión de liS kV Y Casa de Máquinas U I Y U2 de la Central 
Hidroeléctrica 15 de Scptiembre, por un momo de DOS MIL 
CUARENTA y DOS 18/100 DÓLARES (US$2,042.18) sin incluir el 
IVA, para ser entregados en un plazo de 28 días luIbiles, plazo que venció 
el día 19 de febrero de 2014, pero la cOII(ratista hizo fonn al entrega así: 
ítems del I al 7, el 20 de febrero de 2014 y los items 8 y 9, el 19 de 
marzo de 2014, por lo que incurrió en alraso de 29 días haciendo un total 
de multll por mora de VEINTINUEVE 86/100 DÓLARES (US$29.86), 
según informe del administrador de la orden de compra aludida, lo cu!!1 
constituye el indicio 1>lITa el inicio del presente procedimiento, en el cual 
el contral ista podrá presentar sus argumentos de detensa. 

4. ]H: ]'RES~:NTAC] ONES Dl VEn SAS, S.A. D1~ C.V. 

El ] I de diciembre de 2013, se adjudicó a RepresentaciollcS Diversas, 
S.A. de C.V., la orden deeompra No. 71-2 año: 2013, para el suministro 
de 265 libms de electrodo de 1/8 pulgada de diámetro, pam ser ntilizados 
en momaje de anillo de descarga de la Unidad No. 1, dunmte el 
mantenimiento de rehabil itación de dicha Unidad; por \.\n monto de 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 75/100 
DÓLARES (US$4,968.75) sin incluir cl IVA, para ser entregado en un 
plazo de 24 dills calendario, es decir el dla 4 de enero de 2014, pero la 
conlratista soliciló prórroga de 6 días I\H\S, por lo que el lluevo plazo de 
entrega se programó para el 10 del mismo mes y ailo, sin embargo, la 
contratista hizo formal ent rega hasta el 16 de enero, incurriendo en seis 
(6) días de atraso, hadendo un total de multn por mora de 
VEINT]NUEVE 811100 DÓLARES (US$29.81), segÍln infol1lle del 
administrador de la orden de compra nludida, lo cual constituye el indicio 
pma el inicio del pres<::nlc procedimiento, en el cual el cO ll tralÍsla podrá 
prescnlar sus argllmentos de defensQ. 

s. POTENCIA Y SISTEMAS, S.A. o¡;: C.V. 

El 27 de enero de 2014, se adjudicó a Polencia y Sislemas, S.A. de C.V., 
la orden de compra No. 75-1 ailo: 2013, para el suminist ro de 1 bomb.1 
~lImergible ]\1ra agua, utilizada en operación del pozo de sumidero de lu 
Cenlra\ Hidrocléclrica 15 de Septiembre, por un monto de TRES MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 06/ \00 DÓLARES 
(US$J,799.06) sin incluir el IVA, para ser entreglldo ell (\\\ 
dlas hábiles, es decir, cl día 5 de febrero de 2014, pero 

llazo de 7 
contratista 'Yl 
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solicitó prOITQga de 15 dras calendario, por lo que el nucVQ 1)lam de 
C1l1rega se acordó para cI 20 del mismo mes y al\o: sin embargo la 
contratista hizo fonnal entrega hasta el 04 de marlO de 20 14 , iocurriendo 
en mulla por 12 d ras, haciendo un total de mulla por mora de 
CUARENTA Y CINCO 59/100 DÓLARES (US$4S.S9), scg(m infonne 
del administrador de la orden de compra aludida, lo eual consti tn ye el 
indicio para el inieio de l presente procedimiento, en el cu(l1 e l contrati~t8 
podrá presentor sus nrgulllentos de dcfensa. 

6. I'ROM~I N, S.A. de C.V. 

El 30 de enero de 20 14, se adjud icó a PROMElN, SA de C.V., la ordcn 
de compra No. 65· 1 af\o 2013, para el suministro de 1 estructura metál ica 
para el manejo de le» tecles dcl pozo de la turbina de la U2, dunante los 
mantenimientos mayores de la Central lIidroc:k!ctrica 15 de Sepliemb.-c, 
por un monto de DIEZ MIL DOSCIENTOS DIEC[OCHO 65f1()() 
DÓLARES (US$10,2 18.6S) sin inclui r el lVA, IlIIra ser e nt regado en un 
plazo de 45 dlas Imbites, es decir, el dla 3 de abril de 2014, 1ICro la 
contmlista solicitó prórroga de 10 d/as hábiles, no obstan tc que la 
PTórrogn I'encla el 11 de abril y que las fechlls del 113120 de (.br il fueron 
días feriados, el nuevo pln'l.o dc cntrega se programó pom e l 2 1 de abril; 
sin embargo, la cQntntlisto entregó [os suministros hasto e128 de abril , es 
decir, con 1 dlas de atraso, it!C urriendo en mulla por mora por un monto 
de SETENTA V UNO ,3/100 DÓLARES (USS1153), segúll infonne 
del n<.ltllil. istmdor de la orden de compra aludida, lo cual consti tuye el 
ind icio para el inicio del Im:sente procedimiento, ell el conl el cont ratista 
podrá presentar sos argumentos de defensa . 

1. OX íGENO V GASI0:5 I)E EL SALVADOR, S.A. de C. V, 

EI 21 de llIaf'J.o de 201 4, se adjudkó a Oxlge l}O y Gascs de El Salvador, 
S.A. de C. V., la orden de compra No. 31-1 31'00: 20 14. [),lm el suministro 
de 35 pie~.lI$ de n1l1l18a de c uero de 22 pulgadas de largo pUl'tl so ldur, u ser 
ulili zad ns en rejil!us de bocatoma, anillo de deseol'go y otros, en lo 
Centml lIidrocléclrica 15 dc Septiembre, l>or UI1 monto de 
TRESCIENTOS SETENTA y SEIS 25flOO DÓLARES (US$316.25) 
sin iocluir el IVA, liara scr cntregados Cl} un plazo de 5 dlas hábiles, es 
decir el día 2 de abril de 20 14, pero la eontratista pidió 1)I"óITQga de 10 
días hábiles, fijándose la nueva recha dc entrega para el 16 de abril, no 
obstantc que el periodo del 14 al 20 de abril rueron dlns feriados, el 
nuevo plazo de entrega estaba programado para e[ primer clla laboral (Ille 
file el 21 de abril, dicho suministro fue formalmente recibido hasta el 25 
de abril de 20[ 4, es decir, ron 5 días de atraso, il!Curriendo cn multa por 
mora por IIn monto de VEI NTICUATRO 24flOO DÓLARES 
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cual constituye el indicio para el inicio del prcscmc prol:edi miento, en el 
cual el contratista podré presentar sus IIrgunlCntO$ de defensl.l. 

8. 3M EL Si\L,vAI)OR, S.A. de C.V. 

El 5 de mar.ro de 2014, fue autorizada la Orden de COl1lpm No. 4-2 a"o: 
2014. la cual fue notificada al contratista el 06 del mismo mes y ~ílo, ¡mn\ 
el suministro de 120 pies de cobertor termoencogiblc de 3 a l" y, 4.5 8 
1.5" respectivamente. para ser utilizado en ellnanteninliento preventivo 
mayor de frecuenc ia de 10 aitos de la Unidad No. 1, de la Celltrnl 
Hidrocltctrica 15 de Septiembre, por un monto de DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 401100 DÓLARES 
(US$2,765.40) siJl incluir dIVA, ¡mm ser entregados en UII ploro de 15 
días calendario, es decir, el día 2 1 de marro de 2(}14, sin emoo¡¡:o, los 
suministros rueroJl TCl;ibidos formalmente dUrDJlte los dlas 20 de abril y 5 
de mayo de 2014. es decir, con 45 días de atraw. incurriendo eJl mul ta 
por mora por un nlonto de CIENTO TREINTA Y CUATRO SO/lOO 
DÓLARES (USSIJ4.S0). scgíln inroonó el administrador de la orden de 
compra, lo eU(11 constituye el indicio ¡mra el inicio del presente 
procedimiento, en el clml el contratista po<lrá presentM SIIS argulnel1l0S 
de defensa. 

9. S~:R[)[NSA , S.A. de C. V. 

,) El 31 de mar.ro de 2014. se adjudicó y notificó a Servicios y 
Dist ribuidores Industriales, S.A. de C.V. (SERDlNSA, S.A. 
de C.V.), la orden de eOl11pm No. 14-211.1\0: 2014, pam el 
suministro de YlIlvulas tipo eompucl1a, uniones universales y 
fillros de aire para lISO en regulador dc velocidad de las 
Imidades generadoras de la Cel11ral I lidroc léctriea 1 S de 
Septiembre, por un 1110nto de NOVECIENTOS CUARENTA 
Y OCIIO 301100 DÓLARES (USS94HJO) sin incluir el 
[VA, pum ser entregados el1 I1n plazo de 30 dlas calendario, 
es decir, el dla 01 de mayo de 2014, pero la contratista 
solicitó prorrogll por 6 dlas para cntregar el suministro, 1>01' lo 
que la llueva fecha se estableció para el 7 de l11UyO del l11isl11o 
11110, sin embargo, 1" contT'lltista enlrcgo ronnHlmclUc hasta el 
d ia 9 de mayo; COI1 2 días de alraso. incurriendo en multa por 
mora por un monto de vmNTICUATRQ 24f l QO DÓLARES 
(US$24.24), s<:gÍlI1 infomlÓ el administrador d e la orden de 
COl11prll. lo cual constituye el indicio para el inicio del 
pre$Cnte procedimiento, en el cllnl el C01A podrá 
preselllllr SlIS argumentos de defensa. y 
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b) Con fedlll 6 de mayo de 2014, se ~djlldieó y notilicó a 
Servicios y Distriboidores Industriales, S.A de C.V. 
(SERDINSA, S.A. de C.V.), la orden de oomprn No. 26·1 
nm¡: 2014, para el suministro de do:¡ (2) cintas pllSll cables de 
ae<:)'Q de 118 de pulgada de aneho por 250 pies de largo, por 
lln l1Ionto de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES 
(US$500.OO) sin incluir el IVA, l>lIra ser ent regados en un 
pla7.o de treinta y cinco (35) días calendario, por lo que 
deblun se r entregados el I1 de junio de 2014, )JeTO 141 
rccc¡lCión formal de los bienes se realizó el 13 del mismo mes 
y af\o, es deci r cou dos (2) días de atraso , incurriendo cn 
multa IlOr mom por un 1Il0uto de VEINTICUATRO 2411 00 
DÓLARES (USS24.24), segí,n infonnó el administTlldorde la 
orden de coml'rB, lo eual constituye el indicio para el inieio 
del pn:!>Cnte pllxedimielUo, eu e l eual el contratista podni 
presentur sus argumentos de defensa. 

10. GENEUAL SA H :TY EL SA LVADOll, S.A. m: c.v. 

a) El 14 de febrero de 2014, se adjudicó 11 In Sociedad 
GENERAL SAFETY EL SALVADOR. S.A. de C.V., In 
Orden de Compra No. 1·1 ailo: 2014, In cual le fue notilicnda 
el 17 de febrero del mismo ai\o, para el stll ll inistro de I S 
pares de botas de hule pam usa~ como C<luipo de prolc<:ción 
del personal de mantenimiento de la Central l1 idroc:léctrica 
Guajoyo, IlOr UIl nlOllto de UN MIL DOSCIENTOS 
SESENTA 001100 DÓLARES (U5$1,260.OO) sin incluir el 
IVA, para ser entregados en un plazo de treinta (30) días 
hábiles, IlOr lo que deblan ser ra:ibidO!! e l 28 de mUT7.o de 
2014, pero lO!! suministros fueron formalmente ra:epcÍQIl3dos 
hastn el 22 de abril del preselHe af'io, es decir, COI1 veinticinco 
(25) dras de retrnso, incurriendo en multa por mora por un 
monto de TREINTA Y UNO 501100 DÓLARES (US$31.50), 
segÍln lo informó el administrador de In orden de comprn, lo 
cllal constituye el indicio parn el inicio del presente 
prllCedhnien to, en el cual el comratista podrá presentar sus 
argumentos de defenSll. 

b) El 6 de mayo de 2014, se adjudicó y JlOtilicó a GENERAL 
SAFETY EL SALVADOR, S.A. de C.V., la Orden de 
Compnl No. 2-2 1100: 2014, pam el suminist ro de guantes 
mnltiu$OS para ser usados tonlO equi¡1O de protección 
penolllll ell la Centml 1-lidroeléc!rK:a Gua;oyo, por un IIKHltO 
de UN MIL TI~ESC IENTOS TREINTA y DOS 001100 
DÓLAI{ES (US$I,l32.00) s in iucluir el IV pum ser 
entregados en un plazo de veinticinco (25) (Has I les'd(0 

I " \" ~ 
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(]ue éstos debJan ser recibidos fonmllmente ellO de juuio de 
2014; sin cmbmgo. los mismos fueron reeepcionados en 
dicha Ccntml, hasta el25 delmisrno mes yai10, es decir, eon 
quince (15) días de retraso, incurriendo en multa por mora 
por un monto de VEINTICUATRO 24/100 DÓLARES 
(US$24.24), según lo comunicó el administrador de la orden 
de compra, lo elllll eonstiwye indicio para cI inicio del 
presente procedimiento, en el que el eOl1!ratista podrá 
prescntar sus argumentos de defensa. 

11 . La CEL y DICOEL, S.A. de C.V., suscribieron el 29 de noviembre 
de 2014, el Contr~to No. CEL-4866-S, plll'U el "Suministro de 
bienes y servicios para la reubicación y mejoramiento del sistema 
de dis1ribución de cnergill eléC1riea en sector Los Portillo, easerlo 
San!n Clam, cam6n Rosas NaC¡ISpilo, municipio de Carolinll, S¡1Il 
Miguel", por un 1I10nto de DIECINUEVE MIL TR ESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO 30/100 DÓLARES(US$19,385.30) sin 
incluir el IVA, las actividadcs debian ejecutarse en un plazo de 
cien10 doce (112) días hábiles, contados a partir del 2 de encro de 
2014, fecha en la cual se dio la orden de inicio, por lo que Ins 
netividades debían finaliwr segun el contrato el 13 de junio de 
2014; sin embargo, las ac1ividades de las partidas 7 y 8, fueron 
entregadas fornmlmente hasta el día 6 de julio, es dtx:ir, con Ull 
atraso de veintitrés (23) días; incurriendo cllmulta por mom por un 
monto de CIENTO SIETE 98/100 DÓLARES (US$107.98), seglin 
lo eonlllllieó el Administllldor del Contmto, lo cual constiwye 
indicio para el inicio del presen1e procedimiento, en el que el 
contratista podrá presentar sus argumentos de defensa. 

12. FnANK ALEXIS MOLlNA CAST ILLO 

El 26 de marzo de 2014, file validada la Orden de Compro No. 24-1 año: 
2014, la cual fue noliflcada en la misma fecha al seilor Fronk Alexis 
Molina Castillo, para el suministro e ínst¡¡laei6n de trein ta y dos (32) 
rótulos preventivos y prohibitivos en las cuatro (4) centrales 
hidrocléelricus, por un monto de NUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE 321100 DÓLARES (US$9,749.32) sin incluir 
el IV A, pam ser entregados en un plazo de sesenta (60) días hlibi les, por 
lo (]ue éstos debían ser recibidos en su totalidad el2 dejulio dc 2014; sin 
embargo, el contratistn solicitó prórroga de quince (15) dtas para 
entregarlos, aduciendo condiciones de mal ticHlpo y situaciones fuem de 
Sil control que le impedían cumplir en el plazo originalmente pactndo, 
por lo que una vez justificados estos contTOt\cmpos, le fueron aprobudos 
por la udminístmdom de la orden de cOlnpl1l y el Jefe de la Unidad I 
Ambiental, cntorce (14) dJ"s de los quince que solicitó, en I 7.6n de ello, -/1 
'" m,,," r",," d, ,,","'" " p"gmm6 P"" " di" 16 d, j" r dd &.::~ ,,7 

( ....... ) V~ 
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año. Los suministros ruerorl o.:<:cpcionados en su t04alidad IWlSla el 19 de: 
julio, es de<:ir, con tres (3) díllS de retraso, incurriendo en Il1ullo por mora 
por nn monto de VEI NTICUATRO 24/100 DÓLARES (U5.$24.24), 
sc:gim 10 informó lo ooministmdom de la orden de compra, lo cual 
constituye el indicio para iniciar el presc:nte procedimiento, en e l cllal el 
contmtista podrá presentar sus argumentos de defen$ll, si IIsl lo estima 
conveniente. 

13. DlSTRmUIDORA CU MMINS 1)1': CENTI{QAM t nlcA EL 
SA LVA\)OI\ s. I)E It .L. 

El 29 de j ulio de 20 14, fue vlll idada la Orden de: Compm No. 92- 1 año: 
2014, la cual fue notificada 11 111 contratista ... Ia correo electrónico en la 
misma fechll, pam el suministro de: dos (2) fi ltros de oire: para aire 
comprimido de los equipos lIuxi lial"O de IlIs unidades generadoras de: la 
Central Hidroclé<:tricll 15 de Septiembre:, por un monto de: 
QU[NIENTOS OCHENTA 001100 DÓLARES (U5$580.00) sin inclu ir 
e l [VA; d icho suministro debla 5c:T cntregados en UII pl8zo de dos (2) dlas 
hábilcs, es decir, e l dla 31 de j ulio de 2014; s in eUlbargo, éstos fll(!ron 
recibidos hnstn el dio I de agosto de 2014, un dla después de [n fecho 
convenida en In orden de compra, incurriendo po r tanto en I11u[ta por 
mora por un monto de VEINTICUATRO 24/100 DÓLARES 
(US$24.24), sc:gilll lo informó e l Administrador de la orden de compra , 10 
cual consti tuye el hldieio para in iciar c:I presenle IKOCedimienlo, en el 
cual el cOll1mtista podré I,resentar sus argumentos de defe nsa, si as; 10 
CSlima conveniente. 

14. JUIlITH CA ROLINA CA IWALLO I)~: MORA 

Con fecha 6 de mar-¿O de 2014, se adjudicó a la sc:l'lom Jud ith Carolina 
Carballo (le Mora, la Orden dc Compra No. 4 1.1 al\o: 201 4, pam el 
suministro dc 150 Ekctrodos rt:vestidos E-307-16 de 118 pulsadas de 
diámetro para soldar licero inoxidable, las cuales scrlnn utilizadas l>3ra 
los trab.tjos de re parución de erosiones en el cubo del rodctc y la 
soldadura de anillo de descarg¡l de la turbina de la Un idad No. I de la 
Centml HidrocléctriclI 15 de Septiembre, por un monto de TRES MIL 
TRESCIENTOS 001100 DÓLARES (US$3,300.00) sin incluir el IVA, 
jl<1m ser ent~gados en un plazo de 4 dlas Iulbi les, B partir de la 
not ificación de 111 adjudicoción; plazo que inició el dJII 10 de mar-.ro y 
vencían el 13 de: mllr-I.() del 2014. El contratista hizo fonnal entrt:ga del 
suministro hasta el dla 15 del mismo nM:S y ailo, !XII" lo que incurrió en 
dos (2) d ías de atraso eu la entrega, haciendo un tolal de multa por mora 
de VE[NTlCUATRO 24fl 00 DÓLARES (US$24.24), según inronne del 
administrador de la orden de compm aludida, lo cual constituye el illdieio 
para el inicio del presente procedimiento, en el eunl el contrat ista podré 
presentar sus argument OS de defensa. 
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n ) INICIO 0 1';1, "ltQC¡.;sO DE INIIAIII(,(TAC IÓN I' ARA 
PAItTICII'AI{ EN PROClm ll\1lt:N'I'OS I>E 
CO NTRATAC iÓN EN LA AIll\1 INISTRACIÓN I' ÚULl CA, 
CON ~"O I{l\n; LO RECULADO ~;N LOS ARTlc UI, OS liS, 158 
Y 160 de In Ley de Adquisiciones y Conh'Htllci lln c~ de la 
Ad m in i ~ t l'lIdón 1'0', blicn-LACAI'. 

1. DA'I'AC UA IW , S.A. de C.V. 

El 24 de febrero de 201 4, se ooIi lieó a DA'I'AGU¡\RD, SA de 
C.V., la IIdjudiC81: ión del Itcm I del requerimien to No. 157, 
mediante la orden de compra No. 157-1 111'10 20 13, palll los 
servid05 de instaloción de red de datos, segmento ti¡1O inalámbrico 
en Ca!l1pal'lCnto de la Centra l Hidroeléctrica 15 de Sept icmbre. 

El día 26 de fcbrero de 201 4. el seftor Juan Salvador Oonilla, en su 
calidad de rellrescrtlanle legal de DATAQUAI{D, S.A. de C.V., 
rcmilió nota l' h. Comisión, expresando que por UII error 
involuntario lIsnmió que la adjlldicación parcial de l proyecto era 
por Cent ral Ilid roel6;trica y los insul1los del ltcm 1, lo sumó al 
hem 2 del req uerimiento, por lo culll todos Jos costos de 
instalación, equipo de protección eléctrica y accesorios quedaron 
reflejados eo el ltem 2, lo e llal hacía inviable aceptar la 
adjud icación, por lo q ue pid ió se le pc:nn itielll presentar los ~ios 
tal como deberlan ir en su propuesta y con base en e llo, la 
Comisión procediera a adjudicar o no a su el1\~. 

Lo anterior. presenta los antecedentes e ind id os J}lll'll iniciar el 
proec$O dc inhabi litac ión por dos ailos, de conformidud con lo 
eS1Hb\ce ido en el artfculo 158, romano !lIcITA e) de la LACAr , en 
el c ual e l eont ra li slU podrá presentar sus lIrgllnlcntos de defensa. 

2. S .; IWINTECRA, S.A. de C.V. 

St:nVIN'I'E(:llA, S.A. de C.V., fue panicipantc cn la Lic itación 
Pí.blica No. CEI..- L1' 39/13, "Ser" idos de S,,!:u r idad I'rll'ada 
para 1:. I'rolt<:dón de I' cl'llonasy IliClles de la CEI~, a ila 20 14". 
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Demro de la cláusula E()'2-FACTORES I)E EVALUACiÓN, 
numeral 4) Capacidad Técnica y Experiencia del Oferlanlc de las 
referidas b.1SCS de lici lación, sc consignó que las ofcrlas debían 
obtcrtCr ochentll (80) puntos ~omo mlnimo en la cVllh~1ción de la 
capacidad lécnico )' cxpcriellCio, pum continuar en el proceso de 
evaluadón )' que se les considere la revisión de su propuestn 
económica, 

La evaluación de las ofertas de la referida licitación, se cfectuó 
conforme A la Sección II-Evaluación de Ofenos de las bases de 
licitación, reali11indosc dentro de los astlCCtOS l' evaluar, la 
evaluación de la capacidad técnica y cxperiencia de los ofcrtantes, 
resultado en el que Servicios Reoovados de Seguridad, S.Á. de 
C.V., obtUI'O sesenta )' ocho (68) puntos, no alcan1.1\ndo el puntaje 
mínimo requerido en 'as bases de la licitación referida. 

Demro de las cOllClusionc:s que la CEO sella ló en el inforlne de 
eval llación, eSlán las siguientes: 

"Al prcscutllr In documentaciÓn se dio por subsanada la 
inl(¡rmación prcsentnda respecto al fonnulario ~-r-5 .ú ; asl como la 
información prescntado en los fonnu larios FT-5.3 )' FT-5.9 de las 
empresas British Alnerieon Tobacco Central América }' de 
DAVIVIENDA; 11O IIsI la infonnación del Ministerio de Economía 
pues se observó quc cier1a infonnación tM"eSCntaoo datos que 11O 

coincidieron oon la \'Crificación efectuada por CEL, en cuanto o 
cantidad de agentes y montos conllllCtualcs, ello al entZ3r 
informaciÓn con la UACl del MiniSlerio de &ooom(o y en el por1ll[ 
de oompms del gobienlO de El Salvador (COMPRASALr·. 

"Adcmás dc lo anterior en eSla fase de la evaluación se comprobó 
que SERVICIOS RENOVADOS de SEGURIDAD, S.A. de C.V., 
no ellenta con IIna ofil>inn en la dirección: Octava Avenida Sur, 
Calle ]' ri ncipnl, Casll Nilmero 4, Colonia Sall Roberto, SlIn Miguel, 
tampoco I>lIentll con una agencia en Colonia Álvarez, Block G, casa 
No. 25, Santo Ana. (Detallado en folios 107 a 109 de su oferta 
técnico), si tupcióll que se comprobó con la visita que realizó el 
expcr10 miembro de la CEO". 

Asimisll10 menciona la CEO que Servicios RcnovOOos de 
Seguridad S.A. de C.V., ha incurrido en 11110 de las eondllCtas 
reguladas en el orlreulo 158, roll1ano Y, literal b), de la Ley de 
Adquisicioncs y ContrntacÍ<>fJes de la Adlllinistmcióu Pilbliea 
(LACAI'). 
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El referido informc de la Comisión de Evaluación de Ofmas, el 
eual se Adjunta a los nlllecedentes de c:sle (!tintos de IICta, CQlISlilu~ 
illdicioo que podrlan I'\: nejar Wla pr<:sunla infracción por parte de la 
empr<:sa ofer1ante, ante lo "ual se requiere: iniciar el proceso de 
inhabilitación por "in"o (S) anos, de conf0I111idad a lo (11Ill establet:e 
el "rHenla 158, TOlIlallO V, letra b) de In LACAP en el clln l e l 
eontraüstn podrá presct\Wr sus argumentos de defcnslI, 

3, nONALI} MAIU>OQUEO HAMíREZ 

El seilor Rooald Mardoquoo Ramirez, suscribió el Cont rato No, CEL-
4818-S, el 22 de mayo de 2013, oon el objelo de prestar IOlIMSen 'idoJ 
d ... l11an O de obl'll, l)llr~ d iminacióII ma nual d e n\lllu.a, Il la:wd ... ado )' 
n:paradólI de "'l'r(,O! ... " p"r ... das n:forestadas cn 111 fn lllj a de 
Il t'(I t~('do'l n d ... , ¡' ro)'e ... to Hidroeléctrico 1':1 Cha llaro'al", por un mOllto 
de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DOCE 18/100 DÓLARES 
(US$3 1 ,512.18), sin inclui r diVA. Las actividades objeto del contrato 
deblan realiznrse en un plazo de sesentn (60) dlas (:lIllll\(ln l'i o, (:ontados a 
par1ir de la ordcn de inicio, (:Onforme a cronogllllllt\ de actividndes 
nncxas a l contlllto. 

La orden de inicio le fue olorgada a partir del dra 21 de junio de 20 13: sin 
embargo, el contrnliSla las inició haSla el 25 de junio, luego de llsto 
Imbajo'l por lres (3) dlas, llS decir hasla ~I 21 de junio, en esta fecha 
abandonó poc CQlllplelo los tmbajos, expresando preVitl1l1eOle que no 
eSlaoo de ocuerdo ell que se estuvieran midiendo las 'reas de las pan:elas 
que habla limpiado, }'11 que ex istla IIn mapa y se tenlan que K'SpCtar hu 
medidas Il'csentadas ohl, por lo tjue COIuidemba que e~ acti vidad em 
arbitraria. El administrAdor del "ontMo, manifestó tll contmtista que 
como parte del seguimiento del contmto )' conforme a lo cSlablet:ido en 
los términos de re:fcrtneia, los tlrllas prcscnlada$ ell pl.\ll0S eran de 
reterencia y ql\e dcbl1\ tncdirse el trabajo ejeculado, )'11 que asl se 
pagarlan las actividtldes renlizadas, por trabajo rcahnc ntc ejecutado. 

Siendo que el conlmlista no ha suministrado los servicios lal como fuc 
establecido en los ténlli nos de referencia qne forman parte del "ontralO 
suscrito, se requiere iniciar el proceso de inhabilitacióu por dos (2) ailos, 
de: confomlidad a lo que estahle<:c: el articu lo 158, romano 11 , Ictrn e) de 
la LACAr , en el llllBl el contratista podrá presentar sus a.rgumcntos de 
defensa. 

11 
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Se anexa al presente punto copia de las solicitudes de IIlICIO de 
imposición de multas e inhabilitaciones enviudas [Xlr b UACJ. 

Por lo anteriOllllcnle CXllllcsto Y de conformidad a los al1iculos 85, 158 Y 
160 de la LACAP, la Comisión ACUt: IWA: 

l. Iniciar los procesos de imposicióu dc multa [Xlr mora en la entrega 
de bicnes, sCTvicios y/o suministros para los siguicntcs contratistas: 

1) NOI, DE JESÚS PALACIOS; 
2) FREUND DE EL SALVAOOR, S.A. DE C.V.; 
J) ICEMAS, S.A. DE C.V.; 
4) REJ'RESENTACIONES DIVERSAS, S.A. DE C.V.; 
5) POTENCIA Y SISTEMAS, S.A. DE C.V.; 
6) PROMElN, S.A. de C.V.; 
7) OXiGENO Y GASES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; 
8) 3MELSALVADOR, S.A.deC.V.; 
9) SERDINSA, S.A. de C.V.; 
10) GENERAL SAfETY, S.A. de C.V.; 
JI) DICOEL, S.A. de C.V.; y, 
12) FRANK ALEXIS MOLlNA CASTILLO 
13) DISTRIBUIDORA CUMMINS DE CENTROAM"'RICA EL 

SALVADOR S. DE R.L. 

2. Iniciar el proceso s,Hlcionatorio de inhabilitaci6n pam los siguientes 
contra1istas: 

1) DATAGUARD, S.A. dcC.V.; 
2) SERVICIOS RENOVADOS DE SEGURIDAD, S.A. de C.V.; y, 
3) RONALD MARDOQUEO RAMíREZ. 

3. Comisionar a la Unidad de Ascsoría Jurídica pmn inicinr los 
procesos sancionatorios de il11[Xlsición dc mnlta qnc se detallan en 
el acuerdo No. 1) Y los procesos de inhabilitación que se dctallan 
en el acuerdo No. 2), de Conformidad al arto 160 LACA!'. 

4. Autorizar la aplicación inmcdiata del prcscn1e acuerdo. 

5. Dcclarar rescrvada la infommción de lodos los proccsos 
sancionatorios contcnidos cn el Acuerdo número 1) as! como los de 
inhabilitación de! Acuerdo número 2) hasta que se finnlicen los 
mismos, en mzón a que el proeedimiclllo se encuentra cn curso, 
garantizando dc csta manero el debido proceso en el desarrollo dc 
los mismos, de acuerdo al artículo 19, liJer~1 g) de la Ley de 

A,,,w,, ,,, ,,,r,,",,,,'6,, PI,bI'"" po' "" p'"'' "1 m;""'¿, 

c~c '0 ¡J~ 
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X No habiendo mil, que Imlllr, se levanla la sesión a las tliccistis horas del 
mismodla. 

David ¡\I1!OniO~ VilIaruene Luis RobeMo Reyes Fabián 

Carlos .-

, 
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Ruhén Ernesto Rivas Castro 
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